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Visto el mensaje de datos remitido desde el correo electrónico que tiene inscrito
el apoderado judicial de la ejecutante, por el cual se evidencia la remisión del
mandamiento de pago, la demanda y sus anexos a la pasiva y las respectivas
certificaciones  de  acuse  de  recibo,  así  las  cosas,  se  tiene  por  notificada
personalmente  a  la  demandada  desde  el  22/09/2021  del  auto  que  libró
mandamiento  ejecutivo  fechado  el  10/09/2021  (art.  8°  DL  806  de  2020,
sentencia C-420 de 2020).

Integrado  el  contradictorio,  sin  que  la  ejecutada  formulará  excepciones,
controvirtiera lo dicho por la actora o hubiera efectuado pago de la obligación,
sería del caso continuar con la ejecución, pero se hace necesario ordenar a la
libelista para que en el  término perentorio de cinco (5)  días siguientes a la
notificación de este auto proceda a coordinar con la secretaría del despacho
una cita presencial para aportar los títulos valores originales (núm. 12° art. 78
CGP).

NOTIFIQUESE, …

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.06 del 24 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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